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 Bogotá D.C., octubre de 2024 
 
 
 
 
 
Doctor  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno  
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
 
Referencia: Solicitud Prórroga Proposición No. 1258 de 2024 – Operadora Distrital de 
Transporte S.A.S. (En adelante “la Operadora”, “la ODT” o “La Rolita”). 
 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la proposición de la referencia, la cual fue radicada el día martes 29 de 
octubre, mediante la cual solicitaron información sobre la Operadora Distrital de Transporte 
S.A.S, nos permitimos de manera atenta, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 
del reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C., solicitar se conceda una prórroga por 
tres (3) días hábiles, para radicar en su despacho la respuesta al cuestionario de la 
proposición 1258 de 2024, toda vez que aún nos encontramos consolidando la información 
necesaria para atender su solicitud. 
 
Cordialmente,  

 
  
JAVIER MANUEL MÁRQUEZ RAMÓN 
Representante Legal 
OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S.  
 
Elaboró:  David Guillén – Líder Jurídico 
Revisó y Aprobó:  Milena Jaimes  – Gerente Jurídico 
 
 
 

ODT 2024-EE-1879

JMCUELLAR
Sello


